
BOLSA DE MADRID. ~ 'Cotización oficial 'del dií\30 de Diciemore (le 193Q

PREO~·~~']NTI'~~: f

20·12·930 7rWO
29.12·920 75,50
20·]2-930 7ó,25
19.12~030 7:J,2ü
20·12·930 75,80

C6.1~!J::() lJ9,1l0
29·11-1J30 00.40
2lJ·12·930 í1MO
29·12·930 09,40
i. 9·l 2-980 91.1.4.0
~IH2·!J:W lJ9,40
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Titulo. S % amortIzable, eml.IGn 192~. (Sin impuelto.)

Se-r:e F. de 50.000 pesetas nominales, 1 al . 8.860......"19°'05
• E, de 25.000. • 1 al 18.S00........ .09,09
• D, de 12.500:1 ,. 1 al 26.600,~...... 911,90
• C. de 5.000 •. .t 1 al .244.100.......: JO,OO"
:1 B, de 2,500' • 1 al 288,000........ 99,90
• A. de SOO t .t 1 ál 886.0Ó7"....ll 90¡00

Thdol ti % amortizable, ombi6n 1127. (Con impuestos.)

Serie F, de 50.000 pesetas nQminales, 1 al. 50:000.... ;:..1.* E. de 25,000:1 .t 1.al 9.000........ 82,1íO
• D. de 12.500) I 1 al 15.500........ ~'2;50
• C. de 5.000 ~ • 1 al 144,000........ 82,.50
• n, de 2.500. » 1 al 169.000

1
82,;;0

• A, de 500. • J al 520.236........ 82,00

Título. Deud. amoJ'tizabr••1 3 % (ernilión de 1928).

Serie H, de 250JJOOpesetas nominales. 1 al 725. ..
t G. de 100,000. • ] al 725 .
I F, de 50.000. :t 1 al 8.62,5 ,
t E, de 25.000.t :t 1 RII8.S52 !6B.O.O
• D, de 12.500. • 1 al .14.999 .
D e, de 5,000' • 1 al 80.000 ". CS,50
:t B, de 2.500. .. 1 al 75:000, •68,110
• A. de 500) • 1 al 202,509 1'{¡8I IJO

Título. Deuda amortlzable a] .. % (emitión de 1928).
Scríe H, de 200.000 pesetas nominales, 1 al 2,000 ..

• G, de 80.000' t 1 al 915 .
I F. de 40,000. :1 1 al 4.659 .
» E, de 20.000:1 • 1 al 5.000: .
• D, de 10,000» .t 1 al 10.011...... 85,50
• e. de 4.000» :t 1 al 20.000......
» B, de 2,000' » I al 5(}.OOO...... SG,.50
,. A, de 400' t J. 1 al 141.500...... SS,50

Títulos Dauda amortiZAble aI4,SO % (emhión d<l 1928).
Serie F, de 50.000 pes~ro., tlominales, ) aIZ,9QO .

» E, de 25,000:1 • 1 al 3,000 f !JO,OO
t D, de 12.500 8 :1 1 al 6.000..... IW,QlJ
• C. de 5.000 ~ • 1 nI 29,000" ..
t B, de 2.500 ~ • 1 al 25.001 ..
I A, de SOO i • 1 al 85.000 ( DO,75

Titulo. Deudll amorliZllble al 5 % (emi,¡-ón de 19a!l).
Serie F, de 5tH:"'\() pesetas nOnli'naleJ, I al 1.500 ..

JI E, de 25,000" , I al 2,8m ..
» D. de 12.500.D :t 1 ar 4.800,......... IlO.o-,
t e, rle 5,00J I t , al ~O,OOO.......... (0)7i)
» B. de 2.300 » r I al 22:000.......... DD,'5
t A, de 500 ~ '.1 1 ..1 80.000 ICO,OO

90,00
9lJ,OO
oo,eo
n9,IJO
9V,O,)
09,00

86,50
87,60
85.40
85,40
85,50
85,50
8/í,50
85,50

72,10
67,75
60,00
G~,OO
GU,OO
0[1,00
!\9.00
60,00

82,50
82,50
82,50
S2,vO
82,50
~2,óO

00,50
!lO.tJO
llO,40
{tO.50
[J(l,50
!.IO,75

I.HJ,7o
u0,:,0
UO.~O
'IJO,r,(1

f10,6lí
100,00

1
Tanto

\lor 100.Fecha,

2o..HMI80
29·12.930
iU.12.l)30
2lJ-12·930
20.12-030
20.12·030

16.7-929
2.12.930

22·12·030
2U·12-030
29·12·930
29·12-030
29.12-930
29.12-930

29·12-9W
29·12·lJ30
29·12-930
29·12·930
20·12-930
29-12-930

PREOEDENTES

29·12·930
29·12-930
29·12.930
20·12-930
1.;0·12-930
20·12-930

io.:~.030

22.7.930
22.]2-930
21).12·930
20.12-930
20-12-930

.20.12-930
29-12-9:JO

I 26·12-930

I 29·12.930
2:!.12·ü:H.l

I
2U-12.o:!b
20·12-930
'~o.12-0:W

OAMBIOS

PUBLlOADOS

89,25
80,2ó
S9,-¿1i
89,25
89,20

83,40

75,75
715,75
75,75
76,75
70/1:; •

8],.5

801,60

[l!J,lO
!l9,¡j!j
Uü,56
00,;':;

O~.05

08,Hí
GB,iíO
i!!J,50
@,50
GlJ,90
!HJ,OO

-'.'lLORES

TUulo... % Interlor (2% de Arodo d. 111').

Serie F. de EO.[X}() pesetas nominales. 11- ..

» E, de 2S~OOO" • .
1- D, de 12.500 J » .
• c.. de 5.000' » .
• E .. de 2.500" »: ..
» A. de 500:1 :» " ••••••••
• G y H, de 100 y 200 pesetas nominales ..

i.f % exterioR' ~e.tampiUado) eanjeado pOR' emisión 11124.

Serie F, de 24,000 peseta! nominales ..
• E. de 12J»() , ~ 11 11 ..

I Dt de 6.000'" » u ~ H ...

J e" de 4-J)()() JI • _ .

• B de 2.000" ., IIJ"u ..

» A. de 1.(](X) I I ••• It 11I .

• G y H, de 100 y 200 pesetas nominales ..

4 % amortizable. ,mi.lón leoS. canjeada pOR' la de 11129.

Serie E, de 25.<XlO pesetas nominales .
• D. de 12.500» .J .." ...
I C. de S.()(){) 11 • " _M .
lo B. de 2.500 I .o a .. It a ...

• A. de Soo» I a a•••••

S % amortizahJe, ilmilióD ltOO. eanje.da por la de 1920.

Serie F, de SO.(X)() pesetas nontinales .
• E. de 25.000' :1 M .

J D.. de 12.500. • M .

» C, de 51000 o .. " " .
'Jo B, <le 2.5oo,Jt I a 11I

• A, de SOO'" J .

S % amortrzable. emi.ión UIU. canjeada poI' r. de IIZ8.

Serie F, de 50.000 pegetas nominales .
» E, de 25.(X)() I .1 .

J DI de 12.500 o I .

~ C, de 5.000;1 • • ,," ; .
» B. de 2.500" .1 •••••••••• t •••••• , ,.

• A. de 500. • .

Título. S % .mortiub]e.. emllibn de 1t26.

Serie F. de 50.000 pesetas nominalc., 1 aJ 350 ..
• E, de 25.000 t • ) a1. 520 .
) D, de 12.500. • 1 al 1.640 ..
P C, de 5.000 t I 1 al 19.800 .
• B, de 2,500. • 1 al 15.400. ..
• A, de S('() t • 1 ,,¡ n rol. ..

I 'l'~~l;;
IlOr IUUFeobll.

~9·12,ü30I 89,75
!W-12·930 8U,75
~9·12·980 89,7u
29'12-030' 89,60
29·12-930 89,eO
29·]:M)30 89,60

2lJ·12·9:lO 81,10
20·12·930 81,GO
2.·12:-030 81,75
29·12-930 83.25
i9·J2-930 83,50
26·12-930 84,25
:lQ·12.930 85.00

21).12.1I~{¡ 6S,10
:W·12·9¡¡O OB.II)
29~12-930 08,60
20·12·\)30 G9,aO
29·12·930I l.i9,30
29·12·930 (I9,70
:!9·J2·930 09,00

';~tt~ig ~::~g
29-12·0:10 84,60
:W·12-930 8!J,OO
:20..12·330 84,60
29.12.030 . S4,60
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103,00

02,00

07.50
110.10
102,60
97,OQ

000,00

863,00

283,00
169.00

'12,50 .
852,00
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G
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a
a
8
8

D«.' 'j tWOlOI I'Ud1(W)()iI':
e.bollAdo '.

- •. lW'O
(1 U. eset,.,

600
600
500
tOo
'.;00
500
tOO
líOO
:iOO
500
.100
.jO{J
noo
50()
liOO

óOU
60U
~óo

liOO
úOO
[¡O{)

/iDO
500
100
476
475

/j00 pesos., Interh enall
por 100

Valor.aOIll....1
do

clda titulo

I'LAZA.- j "umbl"~ (;nn'bl1)! t'I.AtA~ ·"lIIbl~ ¡oambio,
106 lt i [Il ag~ mlll mo ~ IlIrDIDlO~, ¡-

P.rls••• 31,f1O New York 9,1l7
llruselaa , 133,'1!S Berlin, ,. 2.2825
Zur;dl •. ;85.(15 Elloooolmo
13crM••• 0810 ••••.
Ginebra.

I
Praga.•••

Homá ••. 50,1:' Lisboa •••
\liIán. , • Argentina
Londres•• 46,60

Kuo.Nt'.~

VA~Oru;;S D~ SOCIli;OAOE;S

465,00
02,2~
D7./l0

11[.\,10
IOU,O
1:l7.00
81,00
02,00 .
80,71
~9.00
·7B,lIU
11,20
12,60
72,60
U4,OO

'l'11l!n
por 1011 11.

PESErA!'5 NOMlNALES ~gGOC1ADAS

pnEOEDENl'&~

q por rOO perpetuo al eontado" 2dCG bOL'
lden) fin -cc:)·rric~tcUttt4H .. HUH.U UU...... l)

Ldenr fin pr6ximq~ .lu ........U ....UUIlU..... .)

4 por 100 amortizahle........................ GS. 00t:',
5 por 100 amorlizable, .. ; Ul... .8,IlO
Acciones del' Bal1c~ de España............ 28.(,0('
Idcm del ~nnco Hipotecario ;...... •
Idcm de la Arr~ndalaria de Tahaco,... 6.500
AttlCllrrra, - Preferentes .'............. A
ldom,~-Ordil1a.ria9· :8.50(1
Cérlulas del Banco Hipotecario al 5 %. lílJ t {JO
ldem id.. ,~ 6 %,t" i ~ u.... 109,00

2R·1J .9S0
20 IZ·930
~OI2.1.13u

~o 12·9:1u
20·J2·0liO
~Q 12·930
If.l2·iJ30
11·12·930

0.12·11110
12· J2·tJ30

¡3-ó·IHW
13.6·V29
13·fj·9211
13-0-921,
~S-o·02ií

~j).12.93u I 105,0(1 Ohligaciones ,.................. 0500
28·R·920 UO.76 Exprop~lldollU del Jnterlor....... 500

r912·lJ30111,lilli· . Empréstito uViIlll Mndrid" 1914. 500

I~9 12·ll:30 ílil,UO . Jdc~ Id. 1918........................... t,OO
, 1:~.¡¡.n:w 08,00 Cédulns riel r.n9l\nche................ . Mm ,
' _ 1 e r, , te 4 le • " L" .~ h;L I • ¡: ~ ..";!:=!:!'~'==::4=¡:1=====

Cllmh!o•. remlt!dai IKIr .1 Cel1tróOflclll1 de Contra.
tacl6n do Moneda. que le publlclI .n cumplimiento
del nÚml!i'O 8. de Ill. Real (¡tden n(Ul)flrO 613. uel MI.
nilterio de Hacienda. de O d. 5é¡ltlembr. qe 1930.

i ,.

..,u¡bJOI

l' UIJL.Jl,laJi(.1i

· ••• ,,'u•••

A L () H ¡O;

"I:': ..<i~ 1
........._--~----_.- " 1"'"--- ----

I . 1 I j" ,
~o l.·V:'" :11111 o IUancu (Je .l!.;sValln. .
~7·J2.IJ;¡U ~58'OO Banco Hipotecario .le ltsplÚia, ..
2.7· ¡2·1130 3.. O:OJ. 1I Daneo ESI,ai'101 de C!'édiIO .
:S:O·12 uao 246,UO Banco HisIJatlo·Arnerlcano ..
2IJ.l2.11110 . 23?,OU ComlJ~i\lll AI'rcncl.· de 'tabacol.
~{l. 12·WH· 16f1,OJ Alt1f! HorllOJ d", Vizcaya .

l8·S ·l:!:;(J16J,Ot So.:ied. Oral. AZU.¡ Preferentel.••
<!1.I,12·1J30 ?2,M carera Ei;pal\a... Ordinarias ..
~O :12.1I:llJ 8~2.0.' Unión Espll~ola '<lr ltllplolivo .
¿g.12· 9:10 '400.0(1 Ferrocarrile. M. Z. A .
28·2.lJ2¡¡ o24,OU lrlcm Norte de 'Iupafla ..

~0·1O.¡¡3(¡ 4.8.00 Banco ~Ipaflol Rfo ~e la Plata.

OBT.fCAC ION!8

.Bono. del Banco de Espllfle,.....
Cédulasrdel Canco Hipotecario.
!ucm' Id. Id,4h h ..h ~.
ldf.m id. ld~ •• ~" t -Iu '"

ldem fu. Id.• ~ ~ •••• ~ "., I-II +1l-

ldem Banco de CrMllo Local
.Sociedad Gral. Atuc.& Espalla...

F. C. ·M. Z. A,.,' va.¡ S~e ~:I
lladolld a Am.a...... - C'i

.' l.·· serie.,
ldem Norte de Espa~ ~,. serie.!

fía. EnlJ sibil 17 d(!{ 3,' il!rie.
Enero de 1905... ,..... 14. ~ letie.

.l S·' serie.
A~lmld.niento de Madrid•

Carpetu pro•• d. D.uda amortl..bl.
al S % (emi.16n de 1.2.).

bbnol T'loró par" el Fomento de ra In"
dUltri. N.elohll, 5 % t

Titulo. de J. Deuda ferroviaria amortizll
bl. del Eltado, al 4,50 %

En dikrt·¡d,.

Serie A, de 100 pesetas. J al 4.687 .
» B. de 500 • 1 al ó.OJl. 1I

• C, do 5.000 JI ) al H~ .
1:;11 diferente. serie!! .

Carpet.. pro,. de bono. oro d. r ••oreña,
al 6 %. a diez afio..' :. . . I

Serlo A. de 1.000 pesetas. ] a 97.082 1J66,00
• Bt de 10.000 I 1 11 ¿H,006 ;.~. 10:U,OO

TUulb. de l. Deuda 'erró\1arla Ilmort1:c•• ,
bl. ~I E.tado, al $ % 1 ,

· . i .
Serio A. do . 500 pesetas. 1 al 200.000...... j. r.8,~O

• B, do 5:000 ~ 1 nI sO,COt... m~,W
• C. de 25.000 • 1 -1 1 Ii.OOtt 98,711

En diferente!! ~q; 1" . , ' .

Serió A, de Soo pesetas, ¡ al 50.000..;,..\ 8'1)00
I B, de 5.000 • l.al 35.000 ..
I . C. de 25.000 .. 1 al 4,000 .

RD diferente. lerie•._ Ut.II _;.,u., •• ~~·
1

TítuJOI de' la Deud. ferroviaria, Ilmortiza. ~
Me del eatado, 4.50 'lb, ltmhl6n IIzt. 1

I
Serie A, de 500 pesetu, 1 111 lOO.{XX)..... ! 87,00

I D, de 5.000 J ) al flO.OOO." " , ~j/ .76
• C. .-le 25.000 » J aJ 6.000..... 1 87,75

EIl difeteDle.s ...c;r~~."'''''''-''''~-''~l .

08,30
98,3;)
{I8,lSiJ
UU,50

tl7,/}ü
87,GO
87,fhl
1l1,1.Jt

87.0(1
87,75
S7}71)
!lO,OO

99,0.0
100,0'0
.99,00
1,W,V\'

101,0~

16G,nO
lG6,60

TIIIl.IO
Ilor It)/¡

l'1·lZ.1J30
20·12.930
17.12·vao
17·11-9ao

:!IH2.030
2IM2·~ao

~2+g80

['cCh••

:lO.12-U30
~O·J2·¡¡ao
.0·12.9::.10

.O.O·9211

;lg·U~YZ(¡

. 2t1.12·vao
~O.lJ..u~fJ

, ¡ ':·:l·1.l3·O

.BIJ .12.Yal¡
. 29 12·930

.20:J2.UoO
10.11.9811



"Gaceta de Madrld.-Núm. 365 31 Diciemnre 1930 :Anexo iíni60.-Pa'gin a 515_________________--::::.---__r'

S UBAS T AS '1 provisional ·corr~pond.ient~ contrata- 1sentea al reembolso deberán llevar ado ¡
con. el Ayuntamiento de Marebena el herido el wpón de t.~ de Abril pr6-
arriendo para la recaudacion do? las ximo. .

r • exacciones establecidas sobre pUiffltos El reembolso de las cédulas am
!AYnNTAMlEN"fO CONSTITUCIONAL de venta 'en la plaza de Abastos. ca- tizadas se realizará' 01"-

DE MARCHEI{A lles., .plazas públicas, ."!entas en a:nhu- En Madrid: Ban~ de Cataluña. Se-
POI" acaerdo del Ayuntamiento ple- }anc1a. por la poblaClon y_sus alrede- "fiores Bauer y Compañia. Sres. Soler y

no de esta villa, una vez cumplido el dor:es y ~bre pesas y. medulas d~ u.w Torra Hermanos y en las oficinas de
.trámile de anuncio previo a que hace obligatoriO. conformandosc con el este Banco Alcalá 22
ireferenciael articulo 26 .del Regla- pliego de condicion_es g~nerales } ~OD Eo Barc'elona: 'Ba~co de Cat,<'llufia.
meDto de contratación mUf)ieip~ se la Ordena~ y. tarifa corre~p(lndu:n- Banco Hispano Colonial. Sindicallo de
anuncia subasta pública. para contra- te. por el ti~o.fijado ,en el WIsmo plle- Banqueros y Sres. Soler y Torra Her
tar por este medio el arreudamienlo go de condICIones Y en la ..;an~ldad manos..
'de la recaudación de las exacciones de... }e5crita en letra) pesetas por Lo que se pone en conocimiento del
~stablecidas sobre puesto& de venta en cada ano. público ea cumplimiento de lo dispues-
la plaza de Abastos. calles y plazaS (Fecha y firma.) to en las Ordenanzas especiales di
publicas,- ventas eil ambulanci~ por la ·S -2Di2 amortizacKm.
población y sus alr-ededores. J sobre ~ Madrid. 24 de Diciembre de 1930.-
pesas y medidas de uso ohhgatorio. El Secretario. F. Garcia de Leániz_

La subasta tendrá l~"'3.r a las oD~ AmmCIOS DE PREVIO PAIGO Y.- B.O: el Gobernador. M. Ordófiez. .
horas del dia siguiente hábil aJ en que lWlUI1 ~ X-4739
expire el plazo de los l'éinh: dias" blm~
bién hábiles porque se convoca la
misma a contar desde el sigu,eIlte al BANCO DE CREDITO LOCAL DE BANCO DE CREDITO LOCAL DE
en que aparezca inserto el llre::;eote ESPA1~A ESPA:t~"A
edicto en la GACETA DE MAoIUD. tenien-'do lugar eri los estrados de esta Alcal~ AD1<1rtizaciones. Aprobad-o por Real decreto de 8 dt
día, bajo la presidencia de mi'au~ri. . los con-ientes el convenio celchradt
dad o.Teniente en quien delegue y En los ~rteos celebrado~ por este entre la Mancomunidad de Diputacio-
~n .8.SlStencia d~1 Voca.1 de la Comi- I Banco el. dl:l.).O de I~s corrientes para Des de Régimen Común y el Ranco de
iS~?n permamcnte designado por la la amortl.zaclOn de cedulas 6 po~ .100. Crédito Local de España en f'l cuai
mIsma' y del NQtario a qUIen }>or su ! de los numeros 1 al 200.000. emitidas ~ ~jan las circunstancia; y c~l"acle-
turno .corresponda dar fe del acto. ¡ en 23 de Julio de 1925 y 30 d~ Octubre rIstkas de los titulos que el Banco h.

El tiempo de duración de dicho con. 1de_I926, han resulla~o amort~<!as bs de e~itir en lo sucesivo vor
CllCr:ta

trato de arrendamiento será dl" cuatro senaladas con los ntlmeros SIguIentes: de kf Mancomunidad, se ha acordada
~ños. en:j)ezando a correr y confarse l' 2:181 a! 2.190. 4.981 al_ 4.900. 8.441 al la creación de una serie de "C~dul31
desde V de Enero de 1931 y ¡enniaau- 8.4:>,0, 10.021 al 10.53.0. 1;).461 al 15.470; de Crédito Local Interprovmcial", nú~
do el 31 de Diciembre de 1954. 18.451 al 18.460. 20.121 al 20.130, 20Ml meros 1 al 346.856 de SOO pcseLas cada

El tipo para intereS3i'Se .m la lici- I al 20.550, 24.461 al 24.470, 2·1.931 '31 una...
tación se fija por cada año en :a suma'.1 24.940, 25.341 al 25.350. 27.941 al 27.950, I ,D~chas cédu~35 devengaran UD iote-

. de 45.000 pesetas. . 28.021 al 28.030. 28.391 al 28.400. 291i81 I res anucl de 6 por lOO, pd;pde:O'J Iri-
La fianza, provisional para tomar al 29J>90. 32.251 al 32.258. 32.891 al· rnes.tralmenle en ~1 de :.\1;;Jrzo. 30 de

pa~ en el remate se fija en el 5 por ¡ 32.900. 34.971 al 34.980, 35.461 al 35.470. 1 J~nlO. 30 de SeptIembre y 31 de Di~
1~~ deltí~o.de licitación. y la uefi- 1 3(:;'031 al 36.0~O. 37.141 al 37.150. 42.391 I c!embre~ y se amortizarán en .einti~
nlÍlva conslstira en la cifra de pe:;etus " al 42.400, 49.371 al-49.380. 51.611 al I CinC? anos. por sorteos semestrales &:
:Que; corresponda de tres me.es de! tipo 51.620. 51.741 al 51.750. 52.581 al 52d'i90, ! paNIr d~ 1933.·
de remate. . ." I .53.781 al 53.790. 54.011 al 54,O"2ü, 54.041 1 Por vIM~d. del citado Real d{"cI'l;t~
. Las proposlci.on.es, ajustadas al mo- I al 54.{)5U. 58.121 al 58.130. 58.781 al d~ 8 de DICIembre el Estado entrega
delo. que al fin.al ~el .preseilte se Íu- 58.790,59.731 al 59.740,.ü8.691al 68.700. I trimestralmente al Banco l~s ca,ntida
serta. se presentaran en la $ecretaria 70.331 al 70.340. 71.36.1 al 71.370, 71.421 ¡ d~s deta.llada,s ~~ el cuadro WclUltlO elL
de este Ayuntamiento. desde las once al 71.430, 76.841 ~176.850, 80.531 al d~c~a dlSl?OSICIOO, para alcn<1er ai sc,,"
hasta ~ trece horas, los di.ü hábiles 80.540. 81.061 al 81.070, 84-141 al 84.150,\ VICIO,d~ mtere~cs y a~ortizacióll dcl
de oficma! desde el siguien~ ,,1 ~1I qu~ 89.821_al 89.R3O, 91.701 al 91.710, 92.511 emprc~tlto. A dIcho obJeto. en los »r~
aparezca ll1serto el anuncio de esta su- al 92.;>20, 97.851 al 97.860, 100.491 al . ~pue.:'~os generales del Estado del ~11.
basta ,en la GACETA DE l\1A.Dnw hasta el l00.5UO. 106.181 al 106.190. 107..351 al D1sleno .de Fome~to, se CUlIsignarán
a.ntenor en que se celebre la misma 1107;l.60. 108.191 al 108.200 11&.931 al los C~Jtos suficJentes hasta el aña
sC?mp&:ñando por separadu el r~ 118.940, 120.651 al 120.1360: 124.001 al 19;;6 mclusive. La e-;nisión tiene. ader
gmI!d.

0
que acredite haber efectuarlo 124-.010, 124.281 al 124-290. 128.531 al ID.as de la garantía del ESf3do~ antel

el lICItador el depósito prO....lSional en . 128~~O. 129..881 al 129.800. 137.201 al I dlcha. la general de las DIputaciones
J~ 'Deposi~a ck estos fo!!uos muni~ 137.210, 141.271 .al 141.280. HL921 al contratantes y]a del Banco de Cr&dito
Clpales; ~lchos pliegos debc~án entr~ 141.930, 143.271 al 14,3.280. 146.631 al I Local ~e ~spalUl. .
.,.garse bajO sobre cerrado, ea la COrD"3 H5.6,fO, 146.941 al 146.950. 147.071 al I Las .Ce~uLas del CrédIto Local !Jloo
yeco los requisitos que Jc1ecrninan 147.080, 148.0H al H8-()50. H9.351 al b;'rprov~~clal 6 por 100•. tj~oen la c.on~
~l Reglamentod~ ContratacIón muni~ 149.360, 151.401 al 151410 152881 al slderaclon. de efectos publIcas ColIza
cip~; advirtiéndose que no sera ad- 152.883. 154.281 al 15-1290: 158:451 al IbIes ~n .las Bolsas oftciale.:.. pudiendo
IDltida~ropo~icióo alguna qQe n" cu- 158.460, 159.941 al 159.'50, 160.011 a! c!JnstltUlrs.e. COD ellas fian~~ y deI'~"
bra .e1!ipo :fijado para la ::>~ast'l. 100.0"20. 165.881 al 165.890. 168.331 al sItos pro~:sJOnales y de~nJtl"\"os en la

El pliego de condiciones, u::pedien- 168.340, 175.021 al 175.030, 176.911 al contr::=bclOn. con las Dlp~taciones J
,te Y <!rdenanza y ~ifa de las. dichas 176.920, 182.661 al 182.670. 184.651 al lo~ ~yu.ntamleDtos. ~demas de oL-O!
;eX~c~Io~es. se encuentra de maniti~sto 1~.660. 18.).481 al 185.490, 185.851 al pnv¡)eglOs y concesIones conten!dll!'
(l1 públIco en esta Secrelari3 mu~h:i- 18;).860. J&i.861 al 187.870, 1&1.711 al en el Decreto-ley del Banco, entlda~
pa.l. Pd.ra que puedan ser examinados 189.i20, 190.121 al 190.130. 190_461 al 1gobernada por la representación de!

. "por -todos aquellos que les interese. 190.410, 193.0-U al 193.050, 195.121 al Estado~. , .
dUT'ante las horas y días señalados 195.730, 19(j,481 al 19(U90, 199.321 al I Las .Cé~u!~ de Credllo Loc~l .In--

. para la presenlación de pliesos. 199.330. 199.891 al 1~9.900. j tcrprovmcw! que se emitan sc:rán a!
Marchena,27 de Diciembre de: 1936 .. Iportador, llevaran la fecha de su emi·

El Alcalde. M. Ternero. • L:ls .scuulas al~ol'lJ;:adns cuya n:nnc• sión y las condiciones de la misma,
. mcrnCLOn anfI.'C.Cc.e! se rcernh.ohiaran a . y. serán firmadas y rubricadas por ei

Modelo de proposici'3Jll. I~a p3r, e;>n dedUCCIón d~,~os Impuesto,> I GobCl"nadOl, por el Diree!or-Gerenlf
de d.cred;o.s. reales Yn21111ldfHlcs. o sen Y por un micmbro del Cons.eio de A.d·

(Pa¡tei sellado de 3.60 pcsct;¡,,¡. .por UIl !lqUIl,O d: 4.:J! :90 l)C'sctas. o que ~1lOistración o persona desi¡,,<nada POf
Doa ...• vecino de '" aCflIJ1 tn-

J

J s,e podra ha.~r C~Cc1I~O dmode 1. de est.f'. dos de cuyas firmas podra~ '.ief

1.l cédula personal y d~CUlfW~~~z~~ ~:rderl~~9.>~ d{ya~~o:.d~lte es.1a re~ pu",:sln~ me~lionte ~st3l.nl?j!Ja.
acreditan haber depositado 1 tia J. ..; ti en.,:lr .n, crescti ~s-cedulas El Consejo de a.d¡mn:str.1C'ic.n. COD

;a nza amOl"tiz~ as. Las ccd~las qu.e 'se pre- • el ¡l1ro~ pre~io del de 11;~J'cccióQo
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fiJ ....rá~asf&t"hasY·eónd~cion('~ en que t BANCO·DE CREDITOL.Q€AL DE . ,tI, .Jt."lXTA. ~.,IUl'oi'lC'.'·!P.1L., . D.~'ME...._- ~I~¡¡~
'!>e hayan' de !fOllé encireub:'ión lasl· ESPA¿:A -
:~uubs c~Wdas.· : : i.. HalJ!enno sfCiO antÑad6 t:)l concurso

Poi Real orden.del )fiRisterió de Ha- i : " AmortizGcic::<<:s. ~ ·c~I.eb~ado. ~r' dia. 19. d~lacllial 'para la
,,,,;(.·n(¡:) .• \l.~ !'c{,.ha 213 -.ud cOiTiente.-~eI :. .',. 1 ..... f !:lflJu¡;hcaq..,n d~-!.a'.i o~ras' 'FU: .compren-
h:! d-j¿~;"csto qUe -la emisiOn .tie· "Cé- En .los s,o:-teos ce¡cbr~\u):<; l;Q!". eo¡;.c t de ef proyec~~ d~ distribuc}on de las
;!~lia.') ce" Crédito •L~....a1 In~eTproitin'_llJa~co el"t:.l~.,~Q ~e :~os c()rrl:?~s ..p~ra. l'agu~..~ .~e ~Y~sl~!ln a los bar:i".'los de' ~ei.
~ ::.;.r G- Pi)!' 100. m,lmcros 1:.(11 3.16.3.1)6; la a;m~rt~.<J.Cl/~n... Q.~- E.~~O:~?& EX.P?Sl~.lon !:n~. VIC'WI:lay Gene~lor~na, se anl,lIl
3':l ~dmHa a.l:t éüntFatución 'de las BQl~ Intern2.clOn::;1..6 por ~üu. c!'eaaGS por- na lUl"'nue\"o co~curSl). bajo las mismas

_,~~,. o1kinles y sc-inciuysn' en sus Bo- Reul·dé~r-etode.30 de D,icie,m!:l1::e tfe cQndicjon~.dcl anterior, el cual tendrá
-':eti!~~ ·:de ,c'-<>tiz~ci.Qn oficla.l, , . 1929, han resu1bdo. amortizados los' I lugar el dfa. 28.ue Enero próximo. a

Tod? !o ,crial ~e !~ccej}úhlieo. ~n señalados co:i'!os números ·sigukntes.: 1las doc-e, bajo la presidencia del señor .
~:'¡;¡;j>}¡!.l!en~(I de j.(} (l1~pEesto en la.le- 251 al,26fl~,.441 af150.1.751 d 1.76{l, Presidente de c~ta EX'cma.. JUntlÍ inuni~-'i"
'.ris!~d{¡;¡. yige.ntc.· . '_ 3.681 al 3-.6~O,., 4.831' al. 4:890; 5:071 id. cj.pal o' Yic{:p-l"esidcnte en <jJ1ien de':'"

:t!2cirül, 29: áe Dide.&lDTe de 1930. 5J}SO. 5.2-51 al 5.260. 5.861 al 5.871}. ¡legue. , .
¿l Secretario, .r. ffirrcia de Le-.uliz•...:.. 5.94-1·a] 5.950. 6.821 al 6.830. 8.551 al El tipo de concurso es el !:le!' presu~,
lfi'." B.": e1Gober¡Hldor, M. o.i"dófiez. S.560.1l.7Sf al 11.783.·l.2.051' al 12:0fiO, p-qestq de la obra. que asciende a pe-

" " . X":-4-740 13.401 I'Ii 13.410. 13.871 al 13.880. ( setas 211.3S¡,60. .
'. _ 14.691 al 14~íOO 15.031 al 15_040 I El modela ~ que habrán de sqjetarse

15.051 ~i 15.0(10:' 15,451 al 15AGO:: las proposiciones es el siguiente: .
20.3&1 al 20.390. 22.~21 al 22.230, I .D. . ..• vccino de ; ..• _con r~dencia
22.231 al 22.:190. 22./11 al 22.720, en •..• calle dc .... numero ...• enterado
23.0U1 al 23.010. 23.441 al 23.450, del anuncio· publicado en la "'Gaceta de

. .' :A:mól't¡=cic~e&. 230491 al 23.5IJO. 24.311 al 24.320 Madrid". "&lenn Oficial" de esta .ciu-
. \24.861 al 24.&j{). 25.751' al- 25.760: dad del día SO de Diciembre anterior y

E~l le:'- s.o¡·teos ce¡d;'arlo~ por este 26.821 al 26.830. 27.101·-a1 27.110. 28.281 en los periódicos locales. y fijados en
r;;mco ~¡ dla 10 de lo~ COITlcntes para 1 al 2-8.290 30.031 al 30.0.W 30.241 al los sitios d~ costumbre. para el con
h! 'l!E'i?t;;ación d~ eMulas ?,50 po.r. ~OO 1 30.250. 31:051 31.31.070. 31.301 al 31.31~ I curso de adjndicación porconn-ata de
(;e tos nmne¡~os- 1 al: tilO.OOO, el1lltiuas 131.951 al 31.960 32.271 al 3'2.280 35.431 las abras que comprende el proyecto
e:'. lG dc·FebN~i'O de 1i:28;han resulta- a~ 35.440. 37.051 al 37.06041.351 al 1 de distribución de aguas en los barrios
(~:: amen.'.i;¡;ad~s las scna.l.::ldas. con los 41.360, 41.381 al 41.390, 41.551al 41.560 1 de Reina Victoria. y General Jordana. y

, :ili;;,-,·:::,'U!:i 's¡gui~ute:;; , 44.811 al 44.320. 47.901 al 47.910. 48.40i t enterado de los pliegos de condiciones.
:<~";3i· 31 2iA9~. 26.191 al 26.200, I al 48.410, 48.931 al 48.940. 49.051 al ; planos y presupuesto del proyecto de

!W.771 al :W 7g0; 37,311 nl 37.850. 38..951 ¡ 4!J.060, 49.251 al 49.260, 49.541 al 49.550. , la obra. se comproIJ?-ete -r. obliga a ~o-:"
111 33.!i6'::,· 3::J.:tU1fi 30.250,' 51.771 al i 49.791 al 49.800. 52.081 al 52.090. 52.631 I mar a su cargo la eJeCUClOn de la mIS·
f.~.7S[1. :'>':.5,,)1 ~l 5HiC-o, 61.111 al 61.120. I al 52.610. 52.651 al 52.660. 54.361 al ¡ ma. con suj-eción a dichos documentos.
lil.~~·:( :1: 61.21(), !nA-Sl al 61.490, 65.771 ¡ 54.Z70, 55..551 al 55.560. 56.261 al 56.270'-! rebajando el ... (en letra) por ciento
d (::.:Sf!, 67.-ifJ! r,! 67.410. 69.701 al I 56.471 al 56.480, :>7.551 al 5i"¡¡GO.58.971 í del importe del presupuesto de contra-
f;:~:il;}, j7ti~()1 a1 70.210, 70.(j{)1 al 70.670. I al 58.980. ,G2.161 al '62.170. 62.201 al I fa de la obra. .
';U_7:~1 a¡ 70.800, 70.881 nI 70.890. 71.251. 62.21,fi, 63.541 al 63.550. 64.911 al 64.920, I Asímismo se obliga a dar el más
:1: 71.:.!GG. 12.551 ai 72.6GQ. 73.131 al 'l~ 67.171 al 67.1&0. 70.001 al 70.010. 70.961 I exacto cumplimiento a los preeeptos
¡:U ;U. ·i:i..101 al j 4.110. 74.651 al al 70.9íO. 71.181 al 71.193. 71.721 al que rigen sobre protección a la indus
;,L(¡<':O, 74.771 a! 74.780.' 76.851 al 71.730. 72.021 al 72.030. 72.671 al 72.680. ! tria nacional.
71;.01)(\, íi .2Gl u1 77.270, 77.321 al 72.851 al 72.860. 73.101 al 73.110. 73.oo1r La remuneración por jornada legal
j j.~:j[;. 79.271 al 79.281}. 79.341 al al 73.560. 74.511 al 74.520. 75.851 al I de trabajo será la siguiente: (.relacio
;:J.:~3~ M.291 al 80..300.' 86.891 al 75.860.77.451 al i7A60, 77.891 al 77.900'1 narlos obreros por oficio y categoría).
~;f;.~:;::::, 9U.231 al 90.270. 90.491 al 78.691 al 78.700, 80.491 al 80.500. 84.151 y por horas extraonIínarias que se uti.
¡:( .5':0, .B1.J.31' al 91.140. 92.381 al al 84.16(1,84.531 al 84.540. 86.251 al licen dentro de los limites legales, se
i.'1.S1]c), 93.121 al 93.130. !l3.801 al, 36.260.87.581 al 87.590. 89211 al 89.220. 1 rán las que a continuación se expresan:
~:;.:HO, f¡~.331 al 94.3:(0. 92.731 al jSg.29! al 89~OO. 89.341 ElI~.9.350. 95.221 (rel.acíonar ~ién los obreros por
~~,}.740, t)i).621 al ~J6.626. 9/.021 al al 9<>.230, 9;).261 al 9;).2/0. 97.611 al OfiCIO'Y categona).
Si.OSO. 97.121 al 97.130. 97.211 al ¡97.G20. 98.061 al 98.070. 100.821 al También se obliga a cumplir los de
l';' .220,. :1s.orn·· al 98.0.70, 98.171 al 100.830. 101.551 'tIl 101.560, 103.511 al más preceptos del Real decreto-ley de
ft3.18Ú, f)!J,Q31 al 99.040. 103.520.' 8 de l\iarzo de 1929.

Las ('~duJas amorti:.t..:ldas CUY3 nume~ I~os bonos de amortización cuya nu· Melilla ... (fecha y firma del propo-
~ ..adóñ antecede, se reembolsarán a meración antecede, se reembolsarán a nente).
ia pro" (~::mdcdllcción de ~os im.puestos In ,par. con deducción de los' impuestos Los pliegos deberán presentarse dEts
Ik dC!'e;::uús reales y uEIldades. o s~a_ de derechos reales y lltilidades, o sea de el día siguiente al de la publicación
Jl:,r un li'!u;do de 49-1,53 pesetas. que por un .líquido de 497,34 pesetas. que de este anuncio en la "Gaceta de Ma
~t: po::l:-:í hacer efectivo. desde 1.a de se podrá h8cer efectivo desde 1.° de drid" hasta el anterior al en que haya
E:lero de 1931~ dejando desde esta ,fe~- Enero d~ 1931. dejando -desde esta fe· de celebrarse la licitación. Las hor:¡s
é.-a d~ ~eveng3r ~te!cses los títulos cha d~ devengar intereses los titulas para la pres.entación de pliegos 3e~
u;(;orilZltúOS. Las cédulas que se pre- amortIZados. Los bonos que se pre- las que median entre las nueve y .5
r.-c~iteil al reembolso deberán llevar ad- sentcn al reembolso d-eberán llevar ad~ doce de la mañana••ebiendO efectuar
Ell:.-idü elcujwn de 1.0 de Abril pró- h~rido el cupón de 1.0 de Abril pro. se en la oficina de Intervención..
~;!Uo. , . . Xlmo. El depósito prov;sional que habJ"án

El reCIi!!)I)]SO de las cédulas amorti~ El reembolso de los bonos se rea- de constituir los licitadores es el 5 por
7.:¡J~s se ¡'calizará; li7-ará: . 100 del presupuesto de la obra, o s&l

Ea· :::\Iadrid;' Banco de ,Cataluña. Se- En Madnd : Banco de Cataluña. Se· 10.569.80 pesetas. .
fior~s Bauer y Compañía. Sres. Soler y ñores Bauer y Compañía; Sres. Solel" y La duración del contrato será. hasta
~:orra ¡Iermanos y en .las oficinas de Torra Hermanos y en las oficinas de la liquidación final d~ lá obra. .
~ste Banco, Alcalá. 22. este Banco. Alcalá, 22. Los pagos se verific,afán por la Cala

En Barcelona: Banco de Catah¡ña. En Barcelona: Banco de Cataluña. de la Junta. en la forma qUe pre\'i.ene
¡-]anco Hispano Colonial. Sindicato de Banco Hispano Colonial. Sindicato de el pliego de condiciones facultativas de
,ihnqueros y Sres. Soler y Torra Her- EanquE>i"os y Sres. Soler y Torra Her- la obra. .
manos. mallos. Las obras habrán de realizarse en
. L9 que .se pone en conocimiento del Lo que se pone en conocimiento del plazo de un año. '

'púhlico.-en. cum1?limi~nlo de lo .dispues- t público en cnmplimicnto de lo díspues- Los pod,:res pow-án ser ba.s~t~ados
10 en. l::!~. Orucnanzas especmles de.1 to en la~, .On.le.nanzas - especiales de 1 por cu~~q:Uler Letrado con eJerCICIO eA

.8.ffiGrtizaClOll.¡ amor[jzamOD. l:I locauaad.
, ~iadrld. 2f de Dicli':~rc de 1930.- 2\Iaddd. 24 de Diciembre de 1930.- I Los pliegos de condiciones y aemás

.t<;1~S.e;:.'et~r~.o,. F. GarCla de. L.~iz.~ El
a

Se~l'ela.do~ F: qaréia tie L~~n.iz.- ¡ a.·ocumentos originales que constituyen
,11. ,.Ji.. .el Gohernado;";. .:M., O!'donc?_ 'l. B.; .el. Gom;-rna~!or, M. Or-doncz. el proyecto de ]a obra se hallan de lM-

4'..-..4.7U. X-4712 1 nlflesto en la Sección de Fomento de
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REAL l~STITUCION COOPERATn-.%
PARA FUNCIONARIOS DEL ESTA·

DO, PROVINCIA Y MUNICIPIO

En armonía con lo dispuesto en 11/
Real orden del Ministerio de Trabajo y
Previsión de 15 de Septiembre de 1929,
número 1.369, han sido amortizadas le
cédulas inmobiliarias con el aval de!
Estado, números 2.563 al 2.512, cuyc ,
importe de 5.000 pesetas ha sido entre·
gado por el beneficiario del 'hotel a qUl .
aquéllas afectan.

Lo que se pone en conocimiento dI:
los tenedores de dichas cédulas par2
que, a partir de 1.° de Enero próximo.
en que deian de dc"en'gaJ" intereses"
puedan presentarlas para sn reembolso
en este domicilio social, avenida del
Conde de Peñalver, número 24.

Madrid, 29 de Diciembre de 1930.
El Secretario accidental, Pedro Baili,n.
;Visto bueno: el Vicepresidente, MoYá"

X-4i;¡:{

JUZGADO l)E PRIMERA. INSTÁ!."'\CIA
DEL DISTRITO DE OCCIDENTE, DE

GIJON

-Don Obdulio Siboni Cuenca, Juez de
. primera instancia del -distrito de Ocd-

dente, del paTtido de Gijón. '
Hago saber: Que en los autcs G:UC .x'

X-4751

~\DRJO

S. A. SALTO DEL CORTIJO

S. A. SALTO DEL CORTUO

Servido de oh-ligaciones 6 por 100 de"
interés. anual, emisión de 26 de lunio
de 1929, modificada: el 14 de Enero de

1930.
Venciendo el próximo día 1.° de Ene

ro el cupón 5 correspontliente a"' estas
obligaciQJJ.es, números l(l.OOl al 20.000,
se pone en" conocimiento de los tenedo
res de las mismas que el importe de
este cupón será satisfecbQ, libre de im
puestos. a razón de pesetas 7,50 cada
uno~ a partir de dicha fecha y en los
Bancos siguientes: '

Banco Urquijo, de Madrid.
Banco Urquijo Vascongado, en Lo

groño.
Banco Internacional de Industria y

Comercio, Madrid.
Banca López Quesada, de Madrid.
Banco Guipuzcoano, de San Sebas-

1:ián y Madrid.
Banco Mercantil, de Santander.
Banco de Santander, Santander.
Banco de Aragón, de Zaragoza

~Iadr¡a.

En los citados Bancos se facilitarán
las facturas correspondientes para es
t03 cobros.

Madrid, 29 de Diciembre de 1930.
Francisco Montero.

reduc!enqo·a diez dias el término que '1 tida.d de 12 pesetas, ~n carg;;'a loS'
d~Iie mediar entre la conyocato¡;-ja y el productos obteriiB~ en el ilrese~te silo. '
día de.stanado~ara la ¡unta.general. de las ~eseI"Vas que pertenecen al pa.

Mérida, 29 de Diciembre de 1930-.- tr~onio ,privado de la misma, qu,.edan· '.
El Vicepresidente, Loopoldo CastÜlo.- do el resto que resulte, después de de·
El Secrctu·iQ geJÍer-al, M. Aparicia. ducida la tOfalidad de la eitada distri.

, X-4747 J5úción, destinádo, en la cuantía qÜe ses;
------ necesaria, al:pago de los ini-puestos ce·

rrespondiente.s.
La expresada ea.ntidad será repar~i.

da CO-l'! completa, indapend.cncia del di
vid-~ndo CFÍ-e a fa;¡;or de las accione,
pueda"'acordar en su día la Junta g{'nf·
ral de accionistas P01: los lieneficios !le..
la exp)Qtación en el actual ejerCicio át
1930.
~l pago..de.la sU!!J;"l ~e 12 pesetas qllt

antes si mdlca sera efectuado contra
entrega del cupón número 90. a. partir
del día 7 del próximo mes de Enero, ('u
los lugares de costumbre, asabei":

En Madrid, en el Banco de España J
en las oficinas de TítUlOS que 13 Como
pañia tiene instaladas en su estacióL
del Príncipe Pío, y en el Pa1acio de J~
Bolsa (Antonio Maura, 1).

En Barcelona, en la oficina de Tihl
los, instalada en la estación del Norto:

En Valencia, en la oficina de Titujo~
instalada en su estación. "

En 'Bilbao, en el Banco ue Bilbao.
En Santander, en el Banco Mercan·

til y en el Banco de Sa:ltandcl·.
En Valladolid, León, Sa.n SeLastián J

Zaragoza, en las oficinas de Cnj~ que
la Compañia tiene en sus rcsPJ'ctiva~

y estaciones.
En las Sucursales, Agencia! y Co·

rresponsales de los BancQs Es! .añol dE
Crédito, de Bilbao, de Vizcaya j Urqui-'
jo .en todos los lugares no expresados.
y por todas las Sucursales del BallC&
de España; y

En Francia, conforme a los anuncio!
que alli se publiquen.

Madrid, 29 de n:'cíembre de 1930.--
El Secretario general de la. Comnañia.
Ventm':¡ González. X-4738 "

Servicio de obligaciones al 5,50 por 100
de interés anual, emisión de 5 de No

viembre de 1928.

Venciendo en 1.° de Enero próximo
.el cupón número 9 de estas obligacio·
nes, números 1 al 10.000, se participa a
los tenedores de las mismas que dichos
cupones serán satisfechos, libres de lln
.puestos. a razón de pesetas 6,875 por
cupón, a partir de dícha fecha, en los
Bancos siguientes:

Banco Central, de Madrid.
Banco de Bilbao, de' Madrid.
Banco Urquijo, de Madrid.
Banco Urquijo Vascongado, de Lo

groño.
Banco Internacional de Industria y

Comercio, de Madrid,
contra entrega de los cupones corres
pondientes.

En los citados Bancos se facilitarán
las facturas correspondíentes para es-
tos cobros. '

Madrid, 29 de Dieiembre de 1930.-
Francisco Montero. X-4750

X-4734

CASA DEL NUEVO CLUB, S. A.

El Con~jo de Administración, en
cumplimiento del articulo 24 de los Es
t:¡tutos, convoca a los señores .accionis
t~s a- JURta general ordrnaria :gara- el
26 de Enero dé 1931, a las sieté ¡le la
urde, en el doniici1Io .social NBevo
Ciub, calle de Nicolás Maria Riveoo, 2.

liiadrid, SO de Diciembre de 1930.
El Secl"et2l'io, Marqués de Santo Do~

mingo. X-4745

laSeeretaria de esta Junta todos los
día:!¡ !:UlO¡-ablcs, d~ las nueve a las ca~

tOrce horas: . . .
MelilIa, 27 de :aiciembre de 1930.-El

Presirlcntt>. (ilegibl~).

T'RODUCTOS DE LA GANADERIA
EXTREMEÑ~ s. A.-MERIDAI

COr,;-YOCATORIA.

El Consejo ue Administración, a pro- I

puesta de varios señores accionistas, I
cita por medio de la presente al objeto I
de celebrar nueva Junta general extra~

ordinaria en este Matadero Industrial
. de Mérida el día 20 del próximo mes I
de Enero, a las trece horas;" y caso de
no reunirse número suficiente, se cita I
de segunda convocatoria para las quin
ce ho.ras del mismo dia, al objeto de
tratar y resolvcl' sobre los siguientes
particulares:

Primero. Dimisión de los actuales
Consejeros D. Leopoldo Castillo, don
Fabián Lozano, D. Lisardo Sánchez.
D. Felipe Má1'quez, D. Juan Contreras.
D. Juan Cuesta, D. Fernando Mancha,
D. Antonio Nogales, D. Pablo Lesmes
y D. José Spínoh. .

Segundo. Nombramiento del núme
ro de Consejeros que fija el articulo 13
de los Estatutos, y cuyo nombra~ento
corresponde a los señores accionistas.

Tercero. Aprobación del proyecto
de convenio entre la Sociedad y sus
acreedores.

Cuarto. Modificación del articulo 11
en rdacióll con el 13, 35, 36 Y 49 de
los Estatutos, en el .sentido de que des~

aparezcan las cédulas beneficiarias. su
pri!niélldose t!l articulo 11, el párrafo
quinto del articulo 13, el apartado G

. cel articulo 35,. el párrafo cuarto del
artículo 36 y la cláusula tercera 4c1
articulo 49.

Se :reforman el párrafo quinto del
articulQ 13, aumentando el número de
Cousejeros de elección por accionistas;
el apartado F del articulo 35. aplican·
do el 78 por 100 de los beneficios li·
quidos para las acciones; el párrafo
segundo del articulo 36. asignando un
50 por 100 del sobrante de los benefi·
cios a los fines indicados, y el párrafo
tercero del mismo articulo 36, asignan
do el 50 por 100 para mayor dividendo
para las acciones en circulación.

Quinto. Modificar. el apartado quin.
to del arti.culo 1&, autorizando al Con
sejo de AdnPnistración para que <:00$-
tituya prenda e hipoteca en garantút .
d~ los préstamos o anticipo que solio C.OMPAAIA DE LO~ CAMINO.? J.)~
cItare. 1HIERRO DEL NORTE DE li}SP~.A:
. Sexto. Modifi~a~.el ar~culo 3.°, ~e- Esta Compañía tien~ la honra de PQ-
sJ.gnan~o .el doItllciliü SOCIal en el mis· ner en cono.c.im... iento de sus. a.ccionista§
ID? ~dificlo del Matadero Industrial, en. Me el Consejo dt! A~tración de la
Merlda: . tmsma. ,ha a.CQ,rdªdo dY;tribu1r a cada

Séptimo. Reformar el artículo 24, acción, cmnif"'m años anterior~s, la can-

i
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Ya JOs "rectoS del artieulo n5 de!
Códig~ dvit expido elpl'eSeDte ea: La
&iíez:a a 25 de Octubre de 1~-El
Juez.,. Joaquín de la RiYa.

medio de edictos, ~Je deberilt de •
sertarse en el "'BoJetin Oficiar de esbl
provincia y enb "Gaceta de Ma.dri«r~
y cuando quede firme· esta resoJucióR~

expidase testimonio de la misma a Ie..
representación de doña Cristina Suar
díaz.-

Lo acordó y firma.eI Sr. D. Obdulio JUZGADO DE PRIMERA ¡NST..:~NCIA
Siboni Cuenca, Juez de primera inslan- . DE LILLO
cia ~e Occident~,de Gijón• .de qUe doy
fe.-QbduUo Sibonr.-Anle mi, Magín El Sr. 1aez de .primera instancia de
FernáI:!dcz." este p&riido. 1'1»" providencia- de esta

y para su ins~ció1J en la "Gaceta de fecha, had~~~ diJigeecias :P~'E'oa
Madrid", a fin de qua llegue a conoci- r.ato~s de e-~Icn y cr!aib:\l"g~ pre
miento del esposo d~ doii.:l Maria Cris- t -venti,:o. prom(W:1rl~ por el Pi'oenr;;::.dor,
tina Suardfaz, D. Victor Fernándcz Fel- t D. Isidom SegcTI:lOo-.! Berroyu, en
gueroso. se expide el presente. . '\ n~mbre Y, represen!1tC10n de D. Fra;n..

Dado en ,Gijón a 2~ de Dície:lr..!>re de C!seo. M:olt~ SegovllmD, cotdra_el 'ftoo
t936.-El Juez, Obdnlio Siboni Cuenca. ~no q-de.fue de Q~. D. Daniel En-'
El Secrelario judicial, P. H., Hcrmene- temas RU12., hoy el! IgTIo.'ado. pan1.. d~
gildo G:trcí:t. . . ha acorl:1aQose Cite a ~ste PO{· .medio

:~-4152' dc la pI"i$Cnte, para que el dla 7 de
t E!lCt'O próximo, a hs onee de la maña·
r na, c.ompan:zca ant~ este Juzgado pa

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA i ro reconocer la firma que.kIlarece en
DE FIGlJERAS 1 una letra de ¡o.smbio. iibr2da poi" el

i mism.:J a la orden del actor y a~ptada
D. ApoliBai" ~ Cácer-es Gordo• .Juez: ! por T'nnot= C01"Goba, yen todo caso

de p.1me:-a instancia de esta ciudad y 1 la certeza de Iade:Jda; apet-clhiuo de
su. partido. . ¡ que de no Y~rificar!o leparari el pel"-

Por el presente se hace sabe:: Que ¡ juicio a q¡:w _hDbic~ lugar en c!coccf-O.
por el Procurador D. juan Poca \".all~! y paro su mserdón en h ""{;¡:!.~tá
maJo se ha preseniado au.t~ esi~ Juz- ! de Madrid" expido la presenfcen L~
gaeto, .a ncrr:~~:'e de D. 1\iartiu GtrOllés j a 24 de Diciemb.-c de 1939.---,-El :S~~e-
y. GeJ,I. Presb1ie~o, mayor de eda~ ~r~- ! taii~ i;:~~r:rm. Arturo F. Val€'lc:a.
s~den(e en ~1ado, una .d~lda.de. Jtu- 1 ' ,X,--"745
CIO decl.ai".ail'\"o de illaY. '3¡' ~.ua.i1tla~te.. f ..
r~do que en la ~nlencia hacedera ------.,
se declare l~ presunción ?e mu~tede , ",' .~' " " ..,,_
D., Manuel \ erges y Gexus. Dacl.do (!ll t JUZG-.t:;~.~"':~ 1p~ lN~;lAI~CIA
Agul~aDa en 13 de :Mano de li¡40. de f DEL i.IffiH~{) D:&L CEN1:RO.. DE
cuy~poblaciónPasó a Gero:la- y de ella : .MADRID
se ausentó en 28 ti;;: Fcb:re.-o- de 1901. ~ .. 'Ei1et JU"Zgacfo de pt.-llne.ra instan'cia
sin que jamás se ,b~ya tenido noticia del distrito defCcntro., Sec.~claria 'del
alguna de él, y cuya demnnda va diri· Sr. Gómc,z; penden ant'os de mayor
gida contra el ~linisterio fiscal, el don euantia promovidos por' D~Antoni:o
Manuel, 'tersés Gerüs y contra todos Gl,¡tiérrez; Cuuales'- contra los c;¡lJSaha..
CUfu'ÜOS se' crean 'con derecho. bic:lltes de doña Lorenza ~o deJa

Por tanto, se cita y emplaza al refe· Pinta, en los ecrales autos se ha dicta~'
rido D. Manuel Ver:;es '~~ Ge::lls. qUe de- do sentencia. qtre conrienelos 'siguien':'
h&epnlar más denoventa.aiiDs,de Edad, tes partlcnl:Ú'e..s: .
ya-todos .los que. se crean con derecho ¡ "Senlencia.-En la villa Y'. Corre de
para impugn.arla-de.'Dánda. susodicha, M:J.(:h·id ,a 17 de Diciembre(ie 1930; e1
para que, de .conveuirIcs" comparezcan Sr. D~, ~ariano· Rodrigo Peigneux,
dentro de nueve diiu en los expresados Jueide primera instancia del distrito
autes, personándose en fOmia, yen su del Centro; vistos los presentes' autos
oportun~d contesten I~, demanda de ¡ de juicio ordinario de mayor cuantía
,.er~rencIa; y se les p:revren~ gt!e de no ~ seguidos entre partes, de la una; como
verificarlO les pal'3ra el perlUICl? 2. ,que : Je:mand:mfe, D. Antonio Gutiérrez Ca
en d~~ .l}aya lugar. y ~e tienen a t· nares, mayor de edati;c;~-<;ado,propie.
su ~1SPOS1CI~, en Secretaria, las. res- ~ tarío y vecino de la ciudad· de Santan-

. peC,tivas COplaS ,de la demanda para ¡ der, defc<1dido PQl"'el Letrado D. José
serles en tregadas. al personarsfl en ano. I Llris Gutié1'l"ei CaruIles. y reprerenladu
tos. • , . ~. . POI" el ProCurador D. AdoIIo Batieg:iI

Dado en F¡gaeras. a 2? de Novll;mlJre ' Picaza. y de otra, como demandados,
de t9aO.-EJ Juez, Apol~l' ~e Caeen::; los herederos descoaociOOs y ca'íuaha-
Gordo.-El Sec,retario. (ilegible). bien tes directos o mediatos y dcscono-

:X~7f1t cidoS-e inciertos de doña Lorenzo Cal
vó de la Pinta. que como tales deriven
der'eebO en la obligación origen de es
te pleap, "e~nd{) el objeki' de la litis
sobre prescripción y caneeládónde hi
poteCa, "

FalIo qaees~doladernlindain
coada por el P~cura-dor D.Adolro Ba
fiegil Pif:l\ZO, en nombré yrepresen.ta
ción de D. Antonio Gutíerrez ('.anales.
-dt$o declarar y declaro que, respecto
a la ohUgadón de 85.000 reales e hipo
teca que la garantiza, que .p. J.ulián Al
varez adeudaban doña Lorenz:l Calvo
de la Pinta, del precio. de la venta del
ho-y solar,. arttescasa. sito·'·en ,eSta CW4

tey su calle del Ave l\Iaria,núinero 41,
conaéeesorio a la de ~ l7iina\'era. riú·

1.. .rotexo Unico.-Págin.a 51~
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I
illguen en este J"azgado. y de loS que
~ae hará 'mérito, se ha cfictadoel si-

:P1A'u%.-Giión. .~ de Dieiembre tIe
193&. Dado cuenta &J precedente es
J;lto con los ejemplares· del "BoletiB
1tnciar de esta p!'ovineia. y "<iMela
"le Madrid-, que serio unidos a los·;m..
)os de su razón; y .
, Resollando que el Procurador oon
Pedro Casasús Cabezón, a nombre· de
,~oña Cristina SuardíaE, en tnimiaes de
i}jecoción de sentencia del pleilo de di
rvorcio con su esposo D. V"lclor Femán
:dez Felgueroso, presentó escrito el 29
,\de Octubre último- formulando ]a liqa¡.;
: dadón de la disuelta soctedad .conyugal
iBt:ordada ·por el Tribunal Eclesiástico

, ~e la provincia de Oviedo, de cuya li
quidación resulta que la doña Cristina
Suardiaz. entre las cantidades fac:::ilita.;
:das pDr su padre al esposo de la mis
,ma D. Victor Femández: FelguerosD,
;conlos intereses correspondientes, de
he conceptuarse que recibió en metáli
CO. a cuenta de Jegitimas, 1.397.123 pe- r
'setas y tres céntimo,,; y e! tal escl"ilo ¡

:interesó que, teniendo por evacuado el I
lrámite prevenido en el articnJo 933 de
la ley de EnJuicia:iniento civil. y por I
presentados los documentos que acam- ;
pañó a tal escrito. se apruebe la liqni- ¡

dación de dicha sociedad conyugal y !
la adjudicación del crédito que en ella i
se hacia, yqce se ordenase la expedi-'j
ción de -testimonio de tal JJquidación. y
.:adjudicación y del auto aprob~toriode
las mismas: i

Resultando que en prorldcncia de Z1
de Noviembre último se aco~d~ con
'vista de lo interesado en el escrito de
'20 de 'Oclnbre último, y de lo dispues
Oto en el auto de 13 de Mayo"dd ~sa

do~ y lo. ordcll:ldo en el articulo 933.,
en relacfón con el 929 de ]a prop.ialey
de. enjuiciar, que qnedasen en Secreta.: .
.ría las copias. acomr>añatias de la re- I
;ladÓll y escrito, a disposición de d91l
;Victor Fernández Felgue.oso, y se
mandó' hacer saber .a éSte la prcsen:a
ción de tal liquidación, por medio de
edictos, que se i"sertarían en.. el "Bo1e- ..
tín Oficial" de la provincia yen, la
"Gaceta de Madrid", a fin de que den·
tro del término de seis días cQnteslase
lo que estimase conveniente, en orden
a la repetida. liquidación; hahiendo te
nido lugar dicha publicación en el "Bo
letín Oficial" .el día. 6 del actual, Y en
la ""Gaceta" el día • de los corr.ient~

sin que hasta !a fecha, y después de
transcarrir el térotino legal se tllubiese
presentado escrito alguno:·

Considerando que por haber trans
currido el término fijado en el articu
lo 929 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, a partir de la inserción de los edic
10s correspondientes en el "Boletía Ofi-
cial" de esta provincia y en la ~Gaceta ,

.de Madrid", sin que el. D.· Víctor FeI"- JUZGADO DE PRL.'AERA INSTANCIA
nández Felgneroso hubiese c;vacua~ -el f . DE LA BAAEZA
traslado a que se refiere dicba dispo- r
síciónlegal,es procerleme aprobar la t Don Joaquín de la Riv.a Doming!JeZ"
liquidación presentada por su esposa _ Juez de primera instancia de La na.
la doña Cristina Suardíaz: ñeza y sup2rtido. . i

Visto dicho articulo y el siguiente "1- Por el 'presente hago. saber: Que en 1

tso de la propia ley, su señoría por el expediente instruido en este Juzga- I
;mte mi. Secret.ario~ dijo:,·. I do a instancia de doiiáJasefa Mjgué-f-

Se aprueh3 la liquidación- de la so- ! .lez y Migliélez; vecina de Santa Maria
%liedad conYllgal habida entre doña 1

I
de la Isla, sob~e declaración de au'>en~ ¡

Oristina Sllar~ía7. y D. yíctor F.ernán- cia, con esta Cecha se ha dictad? qai~, 1
l1ez F.e!.g-u.eroso, p.resenhida. por Ja. pril ·1 por. el que. se aprueba. .el expedIente)". i
mera. cuya liouidaciónasciende a pe- se declara la ansen:cia eR ignorado na:.
~tas 1.397.123:'~-3i .debiendo dal'$e idéna . _'Bdercíde 'm, esposo Rafael Prielo· Pé-
J!ca PHbliei~~~h;· a estaaprobaeión~ 'c.... , . ,: ',' . ¡
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lDlOOSTRACION DE JUSTI<:11

BflIo los aperelbimiclIto. J!Jrocadfttt...
ea de,.eebo. ,. cittl If ~plaV1 pal,
lo. J~. o T,.ib~1U11c. "c.pecti"~
• CM pUSOllDS fltU • continuaci611
se apresan. para ,.e compareu:0.4
el dID qlle se uiúll•• o I/enlro' lid
término 'lflt! se fije, 11 cOlltar de"".
Ja fechD .te la publidlci6n ael tUlll'"
~lo ea ~~~ pe!"iódicc oficiol, COii
tirreglo 11' arlíe.lo J73 d. lo lell d.

.Bn;~iciamiento crlminDl. S80 dcC
C6diCO de ¡.die;'t lIililv fI 63 dti
tU IlfUilUL

7.665

C(JMBP.ELO, V"lcloriano; domicilia..
do últimamente en Madrid, paseo de
Recoletos., numero 14; comparecerá el
día 13 del. mes de Enero y llora de l.at'
diez, ante el Tribunal municipal d«.
Chamar& de la Rosa, para ceJebr~
juicio de Callas que se sigue por da..
nos y lesiones, co.n el número 1.25&
de 1929.

.rnz:GADOS DE PRIMERA INSTANCIAl

VALENCIA-SERRANOS

Don EVar~to Piquer y Arilla, Magis
trado, Juez de instl"Ul:CÍón del distrilQ'
de Se¡oranos, de esta ciudad.

Por el presente. y en virtud de 10
acordado en el sumario que se instl1l'o
ye en este Juzgado con el número 258
de 1930, sobre muerte de Vicente Mu
ñoz Mestre, ocurrida, eT 12 de Septiem
bre en las Cuevas del Cernen terio, lér
mino de Burjasot, a consecuencia d.
haberse incendiado unas ropas, se cita
y llama al nieto del inlerfedo, José
MUÍt1;lz. Rodriguez, ~ara gue dentro ~

J)OSitiva - tljarán. ea el sitio púb1ko
de cosImnbree iDsertarill ea la '"'Ga-
cela de Madrid· y "Boletín Oficial"" de
esta provincia. 10 pronunc¡o, lWUldo y
JlmIO.-Mariano .Rocki,go. .

Publicación.-La relacionada. senten
cia ha sido leída y. publicada por el
Sr. Ju~ que la dictó, estando oelebran
do audiencia· pública en la Saja de .sU
.Juzgado, en -el mismo dia de su fecha;
doy fe.-Ante mí. Ricardo Gómez."

y para su inserción en la "Gaceta de
Madrid" y en el "Boletín Oficial'" de
esta provincia. en cwnplimiento de Jo
dispuesto en el párnúo segundo del
artículo 283 de la ley de Enjuiciamien
to civil, expido la presente en Madrid
a 17 de Diciembre de 1930.-El Secre-.
taril)~ RieaTdo Gómez.-V'lSto baeoo, d
Juez de primera instancia, C. Valledor.

X-4137

1Del'6ts, ambos modernos, 5 antiguo.
JnaM:l101l ~ tercer 'eUrIa de los ea
que se considero díYidida Madrid 7 su
:térmiao. finca. lDÍDieI'O"L239 delsupri
mido Registro 7 Dúmero t.s:r1 del 3C
lu.aI Registro de la Propiedad del Me
¡Wdia. de Madrilt perteneciente el so
lar indicado, ea la fecha de la ÜJCOa..
tión de esta demanda. en dos dozavas.
más 10 trigésimas sextas partes indi
yisas, al demandante D. Antonio' 60
tiérre%,CanaI~ y en una mitad 7 dos
trigésimas scbs partes también indi
:visas, a doña Teresa Zarranle Nieto. o
.. los que nisñ1teD serlJeredelm o eaa
Ilahabientes de D. Fram:iseo Sacristán
López, en la comunidad dominiC'8! del
inmneble, la e:ual obligación aparece
yigente por sólo 40.000 reales de prin
tipa! y por la renta que pueda deber
se del vitalicio convenido en escritura
de 23 de Mayo de 187(l, otorgada .en
Madrid ante D. Ramón Gil Masegosa.
entre. la beneficiaria doña LorenZa Cal- JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA .
:vo de la Pinta Y doña PláeWa 13e!'TU- DEL DISTR..'"TO DEL HOSPICIO. DE .
guete" y que por ambas partes rué fija- . MADRID
do en dicho mstremento público, llsi
como también por el interés que del Por la presente. y en Tirtnd <te Jo
res t:J del eapital de 4.000 escudos. que acordado en' providencia dit:ta~ con
quedó aplaz2do se hays devengado, el ~ta fe~a por .el ~r. Juez de 1?f'.l!oera
cual mterés se fijó en escritura .de. 10 1mstanoa del diStrIto del HOSpICIO~ de
de Noviembre de 1856, entre doña 1.0-. esta Corte, en los a!itos eJecu!lvos
renm ~'vo y D. JuHán Alvarez. ante l obrantes en la~ del Sr.. 1:u·a- ,
D. Frsncisc.o MontoY'll. y se reiteró en Ie.epa, los cuales Slgt.le D. Allto.mo G.u~
la de 23 de Mayo de 1870, cada uno de tier~ Canales con los ~erederos.Jes
los extremos siguienteS. por 10$ que Jos ea.nocIdos de p. Fran~ ~aens1fdJ
demandados, en cuyo 'perjuicio'se pro- López, se requren a ~tos~ pa
nUDcian. vendrán obligl!l<los a estar y . 'ra que dentro del lérmiDO de seIS ~Jas,
'pasar para en lo sucesivo: J a CORtar d~de la fecha ell. ~e se lieve

Que iban prescrito y 1¡t!OOatI. total- a efecto el msert? ~enmlento. pre-
mente extinguidos los derechos y ac- j SCllt':h en.!a S.~tana ref~le ~
dones que hubieron podido ostentar en la '. e.J.eCOcIoo mdic:ada, .los ti~uJ'?S. ae. GOMEZ. Benito; domiciliado últimftw
un tiempo. atrás los tlBnanda<Jos, para l' propiedad de las ~l'Clone.s mdin"3S mente en Chamartín de la Rosa. caJlef
exigir d.e los dueños de la1inca. :lJudI:-f 1Dmu.e~le!! tra~das Q. ~s demandad\)Sdel General Pintos. número 21, '7 CUYO
da, y. con cargo a la misma, el pago! en el ísd~o,procedml1ento. actual domicilio se ignora¡ comp~
de la obligación mencionada. y por I y pan I1c\"a,: a efecto lo aClmb.oÍ!), cerá. . dentro del término del Quinto;
ello télIÍlbién el de] capital de ~.OOo- e5- i¡ po¡- la rebeld~ de los -demanda~ aía ante el Juzgado municipal de di
cudos o 40.000 reales .de principal que ICODstante en. ~tos autos, y descoM- cha vilJa. sito en la calle de O'Doanell,
quedó vigente después del otorgamien- cerse su domleillo, se ~ hace $8ber lo' número 34, principal, a ¡oesponder de
to de·la escritura refeñda de 23 de que antec:e<'~ P.DT~~e i~ p!"~n- los Cll¡ogOS q.ue le resulten en el juiciQ
Mayo de 1876; el de' la renta \Titalicia. te, que se fiJ~':len ~ 51tiO pubheo de .q.úmero299 de 1930, por lesiones con
en las cantida-des qu·e en su caso que- costumbre. e .msertara en laGJI.~~ D~ tri el misinó~
duran pendientes de pago al rallec~- MADB.tD. SirvIéndoles de .requerIIDleD- 7.667
miento de la heneficiaria Sra. Calvo de toen fonna.-El Secretario, P. S.. Emi- MARROQUI VARELA. }Iartin; do-
la' Pinta- el ckl interés 001 capital de lio Esteball.-V.- B.., ~I Juez de pri-' miciHado últimamente en la ea.ile de
los 4.000' escudos o 4U.OOO rea!~ antes mera instancia., Ab.9.rr.itegui.' . "5o$08a. número 2, y cuyo actual do-i
aludido, que quedó aplazado dc;;pués ·X-&73& micilio se ignora; comparecerá dcntrOi
de la constitución -del vitaHcio, tam- del término del quinto días ante el
bién indicado; habiendo de igual modo Juzgado municipal de Chamartío de ~
quedado extinguida por prescripción la JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Rosa, sito en la calle de O'Donnell, 34.
hipoteca que garantiza la oblignción DEL DISTRITO DE SAN· PABLO, DE principal, a responder de los cargos
en cuestión, el cual gravamen rué es- ZARAGOZA' que le resultan en el juicio de f:lltas'
tablecido por D. JuJián ·Alvarez y üar- número 1.398 de 1930

t
por lesioriel "

cia en escritura pública otorgada en Don Angel Villar.y Madrueño, Juez con.tra el mismo. . '.
esta Corte por doña Lorenza ,Calvo de- de primera instancia' del distrito de
la Pinta en l." de Agosto de 1855, ant-e San Pablo, de Zaragoza. .

. D. Francisco Mónto.ya, y es la inscrip- Hago saber: Que en el procedimiento
ción se~'Unda de dk.ha finca 1.239 del judicial sumario seguido en dicho Juz
antiguo Registro, obrante al folio 6i gado a· inSlancia de D. Antonio Bayo~
del tomo 86. tercer cuartel, Sección pri- na de Corcuera, contra D. Mauricio Ca
,mera. y la acción hipotecaria para ha- jal y su esposa doña Cannen de Por
ceda efectha; por lo que se dec¡oela tal. a instancia de la parte aetora, ha
la cancelación de la hipoteca de rere~ sido suspendida la subasta señalada
rcncia y la de su mención en la ms- para el día 12 del próximo Enem y
cripción primera de dicha finca. Lo que aparecia inserta en el "Boletín Ofi-
qUe se llevará a cabo Una vez tlnne la cial" de esta provincia, número 299
sentencia de_ estos aulos. Sin expresa del día 17 del actual v en la "G!lcela
iJnposición de costas. . de Madrid" número 347 del día 13

Así por esta mi sentencia. que me~ del actual, por no mediar el tiempo
aianle la ¡oebeldía de los demandados hábil exigido por la ley, y en su vir-
consta en eslos autos, y por desco- tud, se ha sciíalado para su cele.
Ilocerse su domicilio y paradero. ::tde- bración el dia 31 de próxiJl60 Enero a

'más de, notificarse -en estrados se lla- 1 las once de su mañana, la que se lle
Il'á notoria por edictos que compren- vará a efecto con las condiciones en
:sdw.... ñe,su encabezamiento vnarte diJ;.- ! rUcho edicto consignada~
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ta 'del VnJaJI' él de los cuatro' IiUímOB,
mpbos.sitos en térm.m.o"de Saulisteban
de.J.,.Puerto; en el que he acordado..in
teresar de teídas la:5 Autoridades y de 'j
sus Agent.es la detención' de los autQ'o, ' .
res del hecho, así como de las peIs~
.nas~n cuyo po~er" se encuentr~n lOS;
cerdos, que ser~n ocupados, si -na ".'
acreditan su leGítima adquisición, po- .
Riendo unos y·otras a disposie.ión de
este Juzgada. .
• y ~on el fin de que lo a~ordado ten.

ga legar. s~ expid~ el presente.
Dado en VillacalTillo a 13 de Di

ciembre de 193();;~EI Juez, Ginés Pa,;. '"
l1r'!l .Jimenez.-P. S. M., Marian¡)Cés-
pedes. ~

SuceSores de Rivad'eIieyra <8. A.)
Paseo di: San Vi¿ente. 20.. -.' ':r .r_ - •

'VILLENA

• Don José Ten-eros Pérez, J.uez de
instrucción de Villéna y su partido.

Por él presente' edicto ruego y en
cargo a las Autaridades e interaso de
la Guardia civil y demás Agentes de la
Policía judicial procedan a la busca
y re;;cate de los efectos que a cOiltinna
ci6n se ex~esan, los cuales fueron
robados, durante la noche del 12 al 13
~el actual, en el pueblo de Sax. dcmi- /
cilio de' sioña Pilar Casanova, viuda
de Belda; y caso de ser habidos, sean
puestos a disposición de este Juzgado
de Villena, juntamente con la per¡:o
na en cuyo poder se encuentren. si
no acreditan su legitima-adqui.sición;
pues así ·10 ,tengo aCOil"dado en ca'lsa
número 60 de 1930, sobre robo.

Efectos robados.

T'1"es hilletes de 100 pesetas del
Banc.o de España; otro de 50 pe:>€las,
dos ,monedas de plata de cinco pese
tas y sob're cuatro pesetas en calderi
lla.asi como dos fajos de billetes de
~.oronas austriacas, de 1.000 pesetas
cadá uno.. ...

Dado en Villena a 15 de Dici!::mbre
.de 1930.-,-El Juez, José Terreros.-El
.Secretario•. Liécnci2do 'Trinidad Cas-
.tr... ·o~ ~~. . .

.;._ -.'... JO.-136ii4
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f 'ú

JO-13653

.VILLACARRILLO

Don Ginés Parra Jiménez, JU'lZ de
'~trncciónde:estepartido. .

Hago saber: Que en este Juzgado.
con el nÚIDero.178·del año actual. se
instruye sumario por hurto de, siete
cerdos. uno negró mamellado. de tres
arrobas de peso; otro blanco, con pelos
rubios por todo el cuerpo. de ocho
arI"ahas; tresprimales colorados, de'
cinco arrobas cada uno; otro negI'o.
·de cuatro a cuatro arrobas y media. "5
o.tro pardo, de ocho arrobas; prop,iOli
de Lázaro Ferná-ndez Femández;, y.,
ótrosc1latro cerdos. de ellos dos prl,.
males; eomo -de 13. a 15 a,rrpbas. pelo
negro, 'Ye uno .de 'los dos patiblanco. y
dos cerdas PJ:eñadas, patihlanca;;. de
siete a ocho arrobas,' pelo negro. pro
pia$ ·de J'uan Manuel·Mercado. Abad;
Ouyo hecho .se realizó, la noch~ del
~. sI -41 del actual, de .un zahtirdón del
~_J1lÜÍQ ~ V"fi.lar el d,~ los sie.t'; prime.
l\i:íiI, y. 4e otro" zahurdon del SItiO Huer·

Pór'el preSenJe ruego Yencarge a
~a'S las' Aíi(oridadeS. así" dii:les 'corno

: ulllifares. 'Y'Agenies de la 'PoJicl;t jndi:
· cial,procedan a"la busca. y reseate de

los ~fee1os <fue s(' ~señarán, los CUa
les fuer.on robados. la' nt>che del 1 al.
2'áel-iorriente' mes. de un almacén qtre
en el nueblo de San "RÓ9Pe "de Rionne-.
v-o'¡Ueñe el veci.no ConstaIl'tino Trueba;
:procediend9 a .la. detención de la pex:-.
SODa o personas en cuyo poder se en
cQntraren,' si no..,iustiñcan sU; legítima
p~cedencia; pues así 10 tepgo acor~

dadoen.el s.uTDanú que con el nú.rnero
52 del corriente año instruf(,; sob~ ro·

Efectos.

VILLACARRIEDO

t~nnino de o~ dias ~;:Upar~ante..'
e;te .~u%g:ldo. con el fin. de llt:estar de-'
~lal':lciºn; a~ido que dé.no. bacero-'
lo le parará el peÍ"jñicio a que h:aya lu
EU!' erid'c,recho.'

Alprojiia tie.JWo se ofrecen..a dicho
indi..iduo las acciones del sumario. a
1~n()r·de lo dispuesto"~~.a.¡:~'o·,1ft9
7_~ )~.Jc;y .de Enjuidariñ~m criIni:D;U.

H:td-o. en \7i}lcnc!'UL1~ ,J!e Diciembre'
-;le H~30:-El Juez. Ev.aristo Piquer.
~l.Se-cret:ldo,P. S., Franc~o Soriano.

. ...'. J't1-13700

. YI.\NA. DEL BOLU). ..,

. P()II~SalvadorHjguc¡';:l" ~~~·.¡~ú¡~t", Juez
~ instrucción {k (.' . . .. ,. par-
po.

Por ]n pI"esenre, '.y como comprendi
~~"',en' el nÚIn&'o~ primero delartici1Io
"&1;i ~ la.ley tleEniaiciamiento crimi- Un fardo, conteniendo 75 kilos de
~~'l, 'Se cita, lhima. y ~pIaza' al proce- dulce de membrillo.. .
:-::ldo Anlollio ('3!'cía :Moreirá, de' na- Cuatro palas usadas.
t:lonalidad portuguesa y avecindadoúl-' Dos arados..
tilmurtente en el pueblo de Villavieia, Un serrot~ de mano.

· di: c;;tepzo.lido iudicial, d~ estatura pe- Doce cartuchos de dinamita.
· '{¡¡¡eDil; grl.1~O, colo-r bhm.co, barba es- Diez pistones para los mismos.
· <!'~¡~a.pelo y ojos castaños, nariz regu- Dos rollos de mecha.

lnz-,oot',agl'3nde y se expresa con .al- Dado en Villaearriedo a 15 de Di~

gana dificulta:!, sin que consten otres ciemt>re de 1930.::.....El Juez. Salvador Hi·
(i.a~o;;;· para. que .dentrO.del término de g1!eras;'- El Secretario judicial. Euge
,He,; días, contados desde, la. pnb)ica- Dio Sáez de. Mieva.
ción ~e la p!"cseo:te 'en Cl "'Boletinoo.-: , ..
'$:iAI"(Je la' provincia y ~4"Gaéeta' de Ma-'
id.?"J.d....; comparezc:m ante este' JUzsado,'
:'para. notificarle .el auto - de; :procesa..;
:tlljcnto.recibirle ;ÍIldagatoria r co~sti
tulrl>.:een· prisión provisional', 'cOnforme
¡lJ!l,'.aeordado en sUmái-io número 37.
_:1<.' 1930, sobre delito de burto; aperci
bieildole que de no comparecer 5er{¡
·tleclarado rebelde y le pararán los per-
·Juicios a quc hubiere lugar. -
· Al mismo tiempo ruego y encargo a
todas las Au10ridades y Agentes de la
Policia judicial procedan a la bttsea y

:aptura de dicho procesado, poniéndQ
¡~, caso de ser habido. ami. dispoSi~
i~ón en la Cárcel de ~stepa.rtido. ,
l Viana del Bollo. a 94~ Diciembre de
t1930.-;El J~ez, SerapiQ del Casero.
¡El, Se-creta~iQ, Elisardo Li..nlla.
, ' JO-13701
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